
A partir del 1 de marzo , es posible que deba cumplir con 
nuevos requisitos laborales federales para recibir el 
programa SNAP

Requisitos laborales del programa SNAP para 
adultos sin discapacidades y sin dependientes 
(ABAWD)

Apoyo a la comunidad:

Escanee el código QR 
para obtener el 
formulario de 
exención de socio 
comunitario.

Para ayudar a las personas afectadas, DHS ofrecerá apoyo comunitario en las oficinas del DLT
que se indican a continuación. El personal estará disponible para compartir información y
recursos adicionales, como el formulario de exención para socios comunitarios, que pueden
completar los socios en nombre de los clientes que no pueden trabajar. Tenga en cuenta que el
personal de DHS en las oficinas de DLT está disponible únicamente para apoyar a los clientes
con los nuevos requisitos laborales de SNAP. Para obtener apoyo relacionado con los beneficios
de DHS, llame al 1-855-MY-RIDHS (1-855-697-4347), visite dhs.ri.gov o inicie sesión en el portal
del cliente en healthyrhode.ri.gov.

Para obtener más información, visite una
oficina de DHS durante el horario habitual,
llame al 1-855-MY-RIDHS o visite
staycovered.ri.gov/snap-updates.

Puede consultar los programas de trabajo
disponibles en la página web de SNAP E&T:
risnapet.org.

Centro de empleo DLT – Providence
50 Sims Ave., Providence
Todos los martes
Enero – mayo de 14:00 a 15:30 
horas

Centro de empleo DLT – West 
Warwick
1330 Main St., West Warwick
Todos los jueves
Enero – mayo de 14 a 16 horas

~ menores de 18 años o mayores de 65 años
~ recién trabaja (hace voluntariado y/o participa en un programa de trabajo) al menos 80 horas al mes
~ incapaz de trabajar debido a limitaciones de salud física o mental
~ está embarazada o tiene un niño menor de 14 años en el hogar
~ está exento de los requisitos generales de trabajo de SNAP (por una razón distinta a la edad)*
~ es indígena, indígena urbano o indígena californiano

Los nuevos requisitos laborables federales para ABAWD* podrían aplicarse si tiene entre 18 y 64
años, no tiene hijos menores y puede trabajar, pero no lo hace al menos 80 horas al mes. Tenga
en cuenta que DHS extiende la fecha de inicio de este cambio hasta al 1 de marzo para
garantizar que los clientes puedan prepararse para el cambio federal. Las personas pueden
estar exentas si:
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